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Punto de Atención Regional Bucaramanga 

 

EDICTO PARB No. 0068/2016 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN ESPECIAL A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN 780 DEL 09 DE NOVIEMBRE DE 2015 

DE LA AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA 
 

HACE SABER 
 

Que en el expediente No. JDU-10351, se ha proferido AUTO PARB NO. 1100 del 03 de Octubre  de 
2016, cuyo encabezado y parte resolutiva se transcribe a continuación: “(…) 
 

 

 

 
CONSIDERANDOS 

 
El Decreto Nacional 4134 de 3 de noviembre de 2011 emitido por el Ministerio de Minas y Energía creó la 
Agencia Nacional de Minería cuyo objeto es administrar integralmente los recursos minerales de propiedad del 
estado, promover el aprovechamiento óptimo y sostenible de los recursos mineros.  
 
La Resolución 18 0876 del 7 de junio de 2012 expedida por el Ministerio de Minas y Energía reasumió la función 
de fiscalización, seguimiento y control de los títulos mineros otorgada mediante la Resolución 18 0074 de 2004 
al –INGEOMINAS- hoy Servicio Geológico Colombiano. Así mismo, delegó esta función en la Agencia Nacional 
de Minería.  
 
La Resolución 206 del 22 de marzo de 2013 proferida por la Agencia Nacional de Minería creó los grupos 
internos de trabajo, puntos de atención regional, y le asignó funciones al Grupo de Seguimiento y Control de la 
Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera. 
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Conforme a lo anterior, es la Agencia Nacional de Minería -ANM-, la competente 
para continuar con el trámite del Amparo administrativo dentro del Contrato de 

Concesión  No.JDU-10351. 
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(…)” 
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Para notificar la anterior providencia, se fija el presente edicto en un lugar público de la Secretaría del 
Punto de Atención Regional Bucaramanga y en la página web de la Agencia Nacional de Minería, por 
el término de cinco (05) días hábiles, a partir de hoy Jueves trece (13) de Octubre de 2016 siendo 
las 7:30 a.m., y se desfija el día Jueves veinte (20) de Octubre de 2016 siendo las 4:30 p.m., con 
la advertencia que contra el presente acto administrativo no procede recurso de reposición.     
 
 

 
 
 

HELMUT ALEXANDER ROJAS SALAZAR  
Gestor T1 Grado 10 PAR Bucaramanga 

Agencia Nacional de Minería 
 
 

Proyectó: Luz Magaly Mendoza -Abogado  
Copia:  Expediente-Consecutivo 
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